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Departamento del Tolima 
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Circuito de Purificación Tolima 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Purificación, Tolima, julio veintidós (22) de dos mil veinte (2020) 

Radicación No. 2019-00017-00 

Proceso: SUCESION DOBLE E INTESTADA 

Causantes: .N ICOLAS PADILLA CÓRDOBA E ISABEL 

CAICEDO PADILLA 

Interesado: SALOMÓN PADILLA CAICEDO 

Asunto a resolver: CORRECCIÓN TRABAJO DE PARTICIÓN 

Teniendo en cuenta que fue subsanado el trabajo de partición de los 
bienes inventariados en la sucesión de los causantes NICOLAS PADILLA 
CÓRDOBA E ISABEL CAICEDO PADILLA, por el Doctor RICARDO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, tal como se le indicara mediante auto de 

marzo 12 de 2020, el Despacho, 

RESUELVE 

Correr traslado a todos los interesados en el presente proceso por el 
término común de cinco (5) días, de la partición allegada, en 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 10  del artículo 509 del 

Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
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